RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012 – 17 – 1 – 0001634 E. Nº 6005/12)

“Visto, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 10:457.668,20 (IVA y aportes sociales incluidos), a favor de Pagano y Nolla Construcciones Ltda., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 91/12/12, cuyo objeto es la realización de obras de lotes con servicios, cimentación e instalaciones sanitarias, en la ciudad de Young – Departamento de Río Negro (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro, el control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Comuníquese a los Contadores Auditora y Delegado respectivos. Devuélvase”.
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